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ANUNCIO de 5 de noviembre de 2003,
sobre notificación de expedientes
sancionadores en materia de pesca
tramitados en la provincia de Badajoz.

No habiendo sido posible practicar en el domicilio de los destina-
tarios que se relacionan la notificación de la documentación que
se especifica en el Anexo, se procede a su publicación en el

Diario Oficial de Extremadura, de conformidad con el artículo
59.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídi-
co de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común (B.O.E. nº 285, de 27 de noviembre de 1992),
modificada por la Ley 4/1999, de 13 de enero de 1999 (BOE nº
12, de enero de 1999) dándose publicidad a los mismos.

Mérida, a 5 de noviembre de 2003. El Director General de Medio
Ambiente, GUILLERMO CRESPO PARRA.
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CONSEJERÍA DE FOMENTO

ANUNCIO de 23 de octubre de 2003, sobre
notificación de la Resolución del expediente
de desahucio administrativo que se sigue
contra D. José Antonio Jiménez Bruno, por
infracción del régimen legal que regula las
viviendas de protección oficial.

No habiendo sido posible practicar en el domicilio de su destinata-
rio la notificación correspondiente al expediente administrativo nº
C-71/2003, que se especifica en el Anexo, se procede a su publicación
en el Diario Oficial de Extremadura, de conformidad con el art. 59.4
de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común
(B.O.E. núm. 285, de 27 de noviembre de 1992), en la redacción
dada por la Ley 4/1999, de 13 de enero, que modifica la anterior.

Cáceres, a 23 de octubre de 2003. El Instructor, FCO. JAVIER
ORDIALES BONILLA.

A N E X O

RESOLUCIÓN DEL DIRECTOR GENERAL DE VIVIENDA EN RELACIÓN
CON EL EXPEDIENTE DE DESAHUCIO C-71/2003 INCOADO CONTRA
D. JOSÉ ANTONIO JIMÉNEZ BRUNO.

Vista la Propuesta de Resolución formulada por el Instructor
del procedimiento administrativo de desahucio con número de

expediente C-71/2003 y demás actuaciones que obran en el
mismo, y en atención a los siguientes

HECHOS

Primero.- Con fundamento en las conclusiones extraídas de las
actuaciones de información previa, con fecha 5 de mayo de
2003 se acuerda por la Dirección General de Vivienda incoar
Expediente Administrativo de Desahucio contra D. José Antonio
Jiménez Bruno motivado por ocupar sin título legal para ello
la Vivienda de Protección Oficial de Promoción Pública sita en
Avda. Dolores Ibárruri nº 127, Bajo A, en la localidad de
Plasencia.

Segundo.- Con fecha 7 de mayo de 2003, se formula por el
Instructor del procedimiento Pliego de Cargos en el que se
hace constar los hechos constitutivos de causa legal de desahu-
cio que se imputan a la presunta infractora así como la natu-
raleza jurídica de los mismos, siéndoles notificado dicho Pliego
en debida forma.

Tercero.- Con fecha 16 de junio de 2003, se emite por el Instruc-
tor Propuesta de Resolución mediante la que se propone sea
dictada Resolución en la que se declare haber lugar al desahucio
de la interesada al desprenderse de las actuaciones practicadas
los siguientes elementos de valor probatorio de los hechos sujetos
a conocimiento y calificación: Informe de los Trabajadores Sociales
de la Oficina Comarcal de Viviendas de Plasencia. Atestado de la


